
BOJA núm. 112Página núm. 66 Sevilla, 13 de junio 2006

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de febrero de 2006.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de febrero de 2006, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la
Junta de Andalucía, ejercicio de 2006, entre las distintas
modalidades de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de
2006).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 2006, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de febrero de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del personal fun-
cionario y laboral correspondientes al mes de febrero de 2006,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 20 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la
Junta de Andalucía, ejercicio de 2006, entre las distintas
modalidades de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de
2006).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial



BOJA núm. 112Sevilla, 13 de junio 2006 Página núm. 67

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2006, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Cádiz, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 476/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 476/2006, interpuesto por don Antonio Guirado Caro
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 20 de
enero de 2006 por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de la provincia
de Granada, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Les
hago saber que de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 29 de mayo de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, por la
que se hace pública la concesión de cinco becas para
la formación de personal técnico en materia de archivos
y gestión documental aplicada a las obras públicas
en aplicación del régimen de suplencias previsto en
la convocatoria.

Publicada la «Resolución de 23 de enero de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública la
concesión de las becas para la formación de personal técnico
en materia de archivo y gestión documental aplicada a las
obras públicas, lista de suplentes por orden de puntuación
y definitiva de excluidos», se ha recibido la renuncia expresa
a cinco de ellas, según el procedimiento establecido en el
art. 11.5 de la «Orden de la Consejería de Obras Públicas
de 1 de junio de 2005» de convocatoria, por parte de las
siguientes personas a las que respectivamente se les había
concedido:

- Manuel Serrano Galán, con destino en el Archivo de
la Delegación Provincial de Córdoba.

- M.ª Linarejos Teva Carrión, con destino en el Archivo
de la Delegación Provincial de Granada.

- Jorge Pérez Cañete, con destino en el Archivo en el
Archivo Central Consejería. Sevilla.

- Margarita Sancho Carcas, con destino en el Archivo
de la Delegación Provincial de Huelva.

- Eulalia Pereira Fernández, con destino en el Archivo
de la Delegación Provincial de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 11.6 de
la citada Orden de la Consejería de Obras Públicas de 1 de
junio de 2005, en el que se establece la resolución de la
concesión de la beca a favor de los suplentes en caso de
desistimiento de los beneficiarios, esta Secretaría General
Técnica

HA RESUELTO

Primero. Conceder estas cinco becas para la formación
de personal técnico en materia de archivos y gestión docu-
mental aplicada a las obras públicas que han quedado vacan-
tes, por renuncia de sus beneficiarios, a los siguientes suplen-
tes siguiendo el orden de puntuación y respetando el orden
de preferencia de los destinos solicitados establecido por los
interesados en sus respectivas solicitudes:

1. Nieves Martín Silva, con destino en el Archivo Central
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Juana M.ª Toro Santiago, con destino en el Archivo
de la Delegación Provincial de Huelva.

3. Noelia Limón García, con destino en el Archivo de
la Delegación Provincial de Málaga.

4. M.ª José Soto Lobo, con destino en el Archivo de la
Delegación Provincial de Córdoba.

5. Ruth Esther Roma Béjar, con destino en el Archivo
de la Delegación Provincial de Granada.

De acuerdo con el art. 13.3 de la Orden de 1 de junio
de 2005 reguladora de las bases, los trabajos, estudios e
informes realizados por el beneficiario serán propiedad de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y sólo podrá pro-
cederse a su publicación o difusión previa autorización expresa
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, así mismo
los beneficiarios tendrán obligación de sigilo.


